
















Notas a los Estados Financieros Comparativo al 31 de diciembre de 2025 y 
31 diciembre 2024. 

 
 

Nota 10. Efectivo y Equivalentes  al efectivo 
 
El efectivo y equivalentes de efectivo comprenden el efectivo en caja, los depósitos en 
cuentas de ahorro mantenidos en entidades financieras, así como otras inversiones de 
alta liquidez que son fácilmente convertibles en efectivo y que están sujetas a un riesgo 
insignificante de cambios en su valor 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
Nota 11.   Inversiones en asociados 
 
El saldo de inversiones en asociadas corresponde a participaciones que la cooperativa 
mantiene en otras entidades. El saldo en inversiones en asociadas es el siguiente: 
 

 
 
 
La cooperativa mantiene, desde el año 2023, una inversión en la entidad Centro Logístico 
del Municipio de Jardín – Antioquia, por un valor total de $50.000.000. 
 
A la fecha de corte, la cooperativa ha realizado pagos por $10.000.000, mientras que el 
saldo pendiente por $40.000.000 se encuentra reconocido como un pasivo financiero en el 
estado de situación financiera. 
 
A la fecha de corte, la inversión no ha generado rendimientos ni distribuciones. 
 
Nota 12.   Cuentas comerciales por cobrar y otras cuentas por cobrar 
 
Las cuentas por cobrar comerciales y otras cuentas por cobrar comprenden los derechos 
contractuales a favor de la cooperativa derivados de la prestación de servicios, la venta de 
bienes y otras operaciones propias de su actividad.      Al 31 de diciembre de 2025 y 31 de 



diciembre de 2024, las cuentas por cobrar comerciales y otras cuentas por cobrar presentan 
la siguiente composición: incluyendo saldos a cargo de asociados, empleados y terceros. 
 

 
 
 
Durante la vigencia, la cooperativa realizó el castigo de cartera por valor de $4.029.884, 
correspondiente a cuentas por cobrar con una antigüedad superior a 360 días, respecto de 
las cuales se habían agotado las gestiones de cobro. Dicho castigo fue autorizado por la 
Gerencia  y el consejo de administración y reconocido como deterioro de cartera, de 
conformidad con las políticas contables de la cooperativa. 
 
Adicionalmente, durante el período se reconoció un gasto por valor de $173.130, 
correspondiente a dos  saldos  a Asociados que se encontraban registrados en la 
contabilidad, pero que no estaban reflejados en el software administrativo y correspondían 
a valores de períodos anteriores. Una vez realizada la revisión y conciliación entre la 
información contable y administrativa, se evidenció que dichos asociados no presentaban 
obligaciones reales con la cooperativa. Esta situación fue verificada y validada por el 
proveedor del sistema. Con el fin de depurar la información contable y presentar 
razonablemente los saldos de cuentas por cobrar, la gerencia autorizó el reconocimiento 
del correspondiente deterioro de cartera procediéndose a realizar el respectivo registro 
contable. 
 
Nota 12 otras cuentas por cobrar. 
 
El detalle de otras cuentas  por cobrar, es el siguiente: 
 

 
 
 
Dentro de otras cuentas por cobrar se incluyen valores pendientes por cobrar a Davivienda, 
correspondientes a consignaciones realizadas al cierre del periodo que se reflejaron en 
extractos bancarios en enero de 2026, por valor de $9.163.943. Así mismo, se registran 
anticipos por honorarios a favor del señor Carlos Alberto Ospina Cardona por $5.898.100 
 
 
Nota 13.  Inventarios 
 
Los inventarios comprenden los bienes adquiridos por la cooperativa con la intención de 



venderlos en el curso ordinario del negocio, así como aquellos destinados al consumo en 
el desarrollo de sus actividades. 
 
Los inventarios se reconocen inicialmente al costo, el cual incluye el precio de adquisición 
y los costos directamente atribuibles para darles su condición y ubicación actual. 
Posteriormente, se miden al menor entre el costo y el valor neto realizable. 
 
Para efectos de control y presentación, los inventarios se clasifican en inventarios gravados, 
inventarios no gravados y combustibles, que incluyen gasolina y ACPM. 
 
Al 31 de diciembre de 2025 y 31 de diciembre de 2024, los inventarios presentan la siguiente 
composición: 
 

 
 
Durante la vigencia, el valor de los inventarios se vio afectado por pérdidas por evaporación, 
principalmente en combustibles, las cuales se reconocen como disminuciones del inventario 
de conformidad con la normativa aplicable y las políticas internas de la cooperativa, 
atendiendo la naturaleza de este tipo de bienes.                                         
 
Dentro del rubro de inventarios se presenta una cuenta denominada inventarios en tránsito, 
la cual disminuye el valor del inventario al cierre del periodo. A dicha cuenta se le asignó 
esta denominación con el fin de facilitar el posterior cruce y conciliación de los saldos 
correspondientes a sobrantes de caja con las ventas de mercancía, una vez se realice la 
facturación respectiva. Estos valores se encontraban en proceso de regularización al cierre 
del periodo. 
 
Los inventarios se valoran al cierre del período al menor valor entre el costo y el valor neto 
de realización. Al 31de diciembre de 2025 y al 31 de diciembre de 2024 los inventarios no 
tienen restricciones o gravámenes que limiten su negociabilidad o realización.   
 
Durante la vigencia, la Gerencia realizó toma física de inventarios en el almacén, con el 
propósito de verificar la razonabilidad de las cantidades registradas en el sistema 
administrativo frente a las existencias reales.  Como resultado de dicho procedimiento, se 
identificaron diferencias entre el inventario físico y el inventario registrado en el sistema, las 
cuales fueron ajustadas. 
 
El ajuste efectuado ascendió a la suma de $32.361.452,66, el cual fue registrado en el 
sistema administrativo mediante movimientos de traslado y ajustes de inventario. En la 
contabilidad, estos ajustes tuvieron afectación directa en la cuenta de costo de ventas. El 
proveedor del software administrativo brindó acompañamiento en el proceso de depuración 
y en el registro masivo de las diferencias identificadas. 
 
De igual forma, en desarrollo de los procedimientos de revisión, la Revisoría Fiscal identificó 



algunos ítems que fueron objeto de verificación adicional, con el fin de corregir 
inconsistencias originadas  de   inventarios  pasados,  errores del sistema, prácticas 
administrativas relacionadas con mercancías pendientes de facturar. 
 
Es importante precisar que, en procesos de toma física de inventarios, especialmente 
cuando se presentan  debilidades en los controles históricos, puede resultar complejo lograr 
una depuración del 100% en un solo período. Con ocasión del cambio de sistema 
administrativo que se viene  implementado, la entidad proyecta para la vigencia 2026 
realizar un nuevo conteo físico general, con el fin de fortalecer los controles internos, 
depurar posibles diferencias residuales y mejorar la confiabilidad del módulo de inventarios. 
 
 
Nota 14.  Propiedad, planta y equipo 
 
La propiedad, planta y equipo corresponde a los activos tangibles utilizados por la 
cooperativa en el desarrollo de sus actividades, los cuales se reconocen inicialmente al 
costo y se presentan netos de la depreciación acumulada y el deterioro, si lo hubiere. Al 31 
de diciembre de 2025 y 31 de diciembre de 2024, la propiedad, planta y equipo se discrimina 
de la siguiente manera: 
 
 

 
 
 
 
El activo más representativo de la cooperativa corresponde a un lote ubicado en la vereda 
el tormento via Jardin- Andes, identificado con la matrícula inmobiliaria 004-49974. Si bien 
dentro de la relación de la propiedad, planta y equipo se presenta un valor reclasificado bajo 
la denominación “terrenos urbanos a favor de terceros”, es importante resaltar que el 100 
% de la propiedad se encuentra a nombre de COOPINJAR. Dicha reclasificación obedece 
a anticipos  de una posible negociación de unos lotes a Asociados, sobre los cuales no 
existen documentos de compraventa formalizados a la fecha de corte. 
 
Los activos totalmente depreciados fueron reclasificados a cuentas de orden, con el fin de 
mantener el control de aquellos bienes que, pese a encontrarse completamente 
depreciados, continúan en uso dentro de la actividad productora de ingresos. 
 
Durante la vigencia se adquirió un equipo de cómputo por valor de $3.884.000, el cual se 
encuentra debidamente reconocido y afectado por la depreciación correspondiente. 
 

Costos y gastos por pagar, Proveedores y obligaciones financieras 
 
 
Nota 15. Cuentas comerciales por pagar y otras cuentas por pagar 
 
Las cuentas por pagar corresponden a las obligaciones a cargo de la cooperativa derivadas 



de la adquisición de bienes y servicios, así como de otras transacciones propias de su 
operación. Al 31 de diciembre de 2025 y 31 de diciembre de 2024, las cuentas por pagar 
se relacionan de la siguiente manera: 
 

 
 
A continuación se relacionan las cuentas por pagar a proveedores más representativas al 
31 de diciembre de 2025.       
                                              
Organización Terpel      $118.867.739 
DMT Soluciones S.A.S. $ 20.657.760 
Inversiones García Osorno S.A. $11.783.397 
Peláez y Hermanos S.A.$ 9.189.304 
Distribuidora L. Betancur S.A.S.$ 6.786.455 
 
 
Nota 15. Otras cuentas por pagar costo y gastos de servicios 
 
El rubro de otras cuentas por pagar – costos y gastos de servicios corresponde a 
obligaciones a cargo de la cooperativa originadas en la prestación de servicios recibidos y 
costos incurridos, los cuales se encuentran pendientes de pago al cierre del periodo: 
 

 
 
Las otras cuentas por pagar de la cooperativa corresponden, principalmente, a obligaciones 
derivadas de la inversión adquirida en el Centro Logístico del Municipio de Jardín, 
originadas en periodos anteriores, así como a pasivos por honorarios profesionales y 
servicios. Dentro de estos últimos se incluye un pago pendiente a Cinco Arquitectos e 
Ingenieros por valor de $8.675.225, honorarios profesionales por $5.680.000, y otras 
cuentas por pagar por concepto de servicios públicos, transporte y demás gastos operativos 
pendientes de cancelar al cierre del periodo. Es importante aclarara que el pasivo  que se 
tiene con la Entidad cinco arquitectos  no se ha cancelado debido a que esta entidad se 
encuentra liquidada y   dicho pago se tendría que  hacer a una persona  natural diferente a 
con quien se contrato. 
 
Nota 15. Otras cuentas por pagar costo y gastos de servicios 
 
Otras cuentas por pagar costo y gastos de servicios es el siguiente: 
 



 
 
Dentro del rubro de otras cuentas por pagar se incluye el saldo correspondiente a los 
programas de fidelización de asociados denominados “Puntos”, los cuales representan 
beneficios otorgados a los asociados por la realización de compras de contado. 
 
Nota 16. Retenciones en la Fuente e Impuesto al Valor Agregado 
 
Los saldos del pasivo por impuestos corrientes registrados en el estado de situación 
financiera son los,  siguientes: 
 

 
 
Las cuentas por pagar por impuestos comprenden las obligaciones a favor de la Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales y del Municipio de Jardín, a cargo de la cooperativa, 
determinadas con base en las liquidaciones privadas correspondientes a cada periodo 
fiscal. Este rubro incluye, entre otros, el Impuesto sobre las Ventas (IVA) y las retenciones 
en la fuente, tanto de orden Nacional como Municipal. 
 
Durante la vigencia, el Consejo de Administración y la Gerencia autorizaron la causación 
del Impuesto de Industria y Comercio (ICA) con base en los ingresos del año 2025, el cual 
se liquida, presenta y paga durante el año 2026, conforme a la normatividad vigente. 
 
Nota 17. Beneficio a Empleados   
 
El saldo de los beneficios a los empleados es el siguiente: 
 

 
 
 



Son beneficios que se esperan liquidar antes de 12 meses y después de la fecha de cierre 
del estado de situación financiera en el que los empleados presten los servicios. Incluye  
cesantías,  intereses a la cesantías y las vacaciones. La cooperativa reconoce los 
beneficios a empleados conforme al marco técnico normativo aplicable, registrándolos 
como gasto en el periodo en que el empleado presta el servicio y como pasivo cuando 
existe una obligación presente,   de acuerdo a las normas labores que rigen para Colombia 
y Establecidas en el Código Sustantivo de Trabajo. 
 
Nota 18. Fondos  de Destinación Especifica 
 
Los fondos de destinación específica corresponden a recursos constituidos por la 
cooperativa en cumplimiento de las disposiciones legales, estatutarias y decisiones de los 
órganos de administración, cuya utilización se encuentra limitada a fines específicos y no 
pueden destinarse a propósitos distintos. 
 
Estos fondos se originan principalmente en la apropiación de excedentes y en aportes 
definidos por la normativa cooperativa vigente, y se reconocen dentro del patrimonio o como 
pasivos, según su naturaleza y condiciones de uso. La administración de los fondos se 
realiza conforme a las políticas internas y a las decisiones adoptadas por la Asamblea 
General.                                                                                                                                                        Al 
31 de diciembre de 2025 y 31 de diciembre de 2024, los fondos de destinación específica 
se encuentran debidamente reconocidos y su ejecución se efectúa de acuerdo con la 
finalidad para la cual fueron constituidos. 
 

 
 
 
De acuerdo con la Ley 79 del 23 de diciembre de 1988, en su artículo 54, los excedentes 
generados por la cooperativa deben aplicarse de la siguiente manera: un 20 % como 
mínimo para crear y mantener la Reserva de Protección de los Aportes Sociales, un 20 % 
como mínimo para el Fondo de Educación y un 10 % como mínimo para el Fondo de 
Solidaridad. 
 
Además de estas apropiaciones establecidas por la norma, la cooperativa COOPINJAR 
destina, generalmente, un valor aprobado por la Asamblea Genera al Fondo de Bienestar 
Social.         
                                                                    
Estos fondos presentan saldos acumulados de vigencias anteriores, los cuales no se han 
ejecutado en los periodos respectivo. 
 
En la Asamblea del año 2025 se aprobó la creación de un Fondo de Sistematización por 
valor de $12.917.866, el cual se ejecutó en su totalidad durante la vigencia. Los recursos 
se destinaron a la adquisición del nuevo software contable Word Office, así como a la 
compra de equipos de cómputo, impresora, licencias y servicios técnicos necesarios para 
la configuración y adecuación de redes. La ejecución de este fondo se realizó de la siguiente 



manera: 
 

 
 
 
Del fondo de Educación no formal  se  utilizaron recursos  por valor $ 3.268.699   para 
capacitaciones y apoyos educativos. 
 
Del fondo de Educación  formal  se otorgaron  apoyos educativos por valor de $ 2.989.350 
 
Del fondo de  solidaridad   se  otorgaron apoyos  odontológicos y médicos  por valor de $ 
8.015.884 
 
Nota 19.  Otros pasivos no Financieros no Corriente 
 
Los otros pasivos no financieros corresponden a obligaciones de la cooperativa distintas de 
los pasivos financieros, las cuales surgen de operaciones comerciales, anticipos recibidos, 
impuestos por pagar y otras obligaciones contractuales o legales. 
 

 
 
El saldo de otros pasivos no financieros al 31 de diciembre de 2025 y 31 de diciembre de 
2024 corresponde a anticipos recibidos de algunos asociados como pago inicial para la 
compra de unos lotes. 
 
Durante la vigencia 2025, la cooperativa realizó la devolución de los recursos entregados 
por un asociado como anticipo para la compra de uno de los  lotes de propiedad de la 
cooperativa, cancelando el pasivo correspondiente. Esta devolución incluyó un 
reconocimiento de rendimientos financieros, los cuales fueron registrados como gasto 
financiero del periodo, de conformidad con las negociaciones realizadas entre las partes. 
 
Nota  19. Otros pasivo no Financieros no Corriente – Provisiones 
 
Las provisiones corresponden a obligaciones presentes de la cooperativa que surgen de 



eventos pasados y cuya extinción se espera mediante la salida de recursos. 
 

 
 
Teniendo en cuenta las diversas situaciones surgidas durante la operación de la 
cooperativa, se ha creado una provisión para futuros compromisos, demandas y litigios 
que podrían materializarse.                
 
 
Nota 20. Patrimonio. 
 
El patrimonio de la Cooperativa representa los recursos propios de la entidad, incluyendo 
los aportes de los Asociados, las reservas Legales.   
                                                                                                                                                     
Al 31 de diciembre de 2025 y 31 de diciembre de 2024, el patrimonio refleja la posición 
financiera neta de la cooperativa, garantizando la sostenibilidad de sus operaciones y 
cumpliendo con la normativa vigente del sector cooperativo. 
 

 
 
Se aplica la excepción de acuerdo con lo  dispuesto  en el Decreto 2496 de 2015, 
concerniente a las normas de información financiera, respecto al tratamiento de los aportes 
sociales, el cual se registra conforme con lo establecido por la Superintendencia de la 
Economía Solidaria. 
 
El capital social de la Cooperativa está representado por los Aportes Sociales Ordinarios 
Obligatorios efectivamente pagados por los Asociados en cumplimiento con lo estipulado 
en el Estatuto de la Cooperativa.   
 
La  Cooperativa  reconocerá,  en el  Estado  de  Situación  Financiera  el  valor  de  los  
aportes,  una  vez  se haya recibido efectivamente el pago de los mismos. 
 
El Capital mínimo irreducible representa la porción del aporte social que la Cooperativa 
debe conservar en el patrimonio y que no debe reducirse durante la existencia de la misma. 
De acuerdo con el estatuto de la Cooperativa. 
 
Para la vigencia  se   presentan un  excedente por valor $ 92.100.567,   pendiente de  
establecer las respectiva apropiaciones  por parte de la Asamblea, previo  el reconocimiento  
y la destinación  de los  recursos que por norma  se deben  establecer para los diferentes 
fondos. 



 
RESERVAS Y FONDOS 
 
Son las partidas tomadas de los Excedentes cooperativos ordenados por la Ley, el Estatuto 
y la Asamblea General de Asociados, con el fin de cumplir las  disposiciones  legales, 
estatutarias o para fines específicos.   
 
Reserva Protección de Aportes: Equivale mínimo al veinte por ciento  (20%) de los 
excedentes de cada año, para protección de los aportes sociales de los Asociado. 
 

RECONOCIMIENTO DE INGRESOS,   COSTOS Y GASTOS. 
 
Nota 21. Ingresos de actividades ordinarias 
 
Los ingresos de actividades ordinarias de la cooperativa provienen principalmente de la 
venta de  bienes en Almacen,  combustibles,  prestación de servicios, arrendamientos entre 
otros. Discriminados así: 
 

 
 
Los ingresos por venta de bienes se reconocen cuando (a) los riesgos y ventajas 
significativos de la propiedad de los bienes se transfieren al comprador se ha cumplido con 
la obligación de desempeño contraída con el cliente, en la mayoría de los casos cuando se 
transfiere el título legal,(b) el valor de los ingresos puede ser medido de forma fiable y (c) 
es probable que se reciban los beneficios económicos de la transacción. 
 
Los ingresos procedentes de la prestación de servicios se reconocen en el período en que 
se realizan siempre que las obligaciones de desempeño pactadas con el cliente se han 
cumplido. Cuando las obligaciones de desempeño en la prestación de servicios están 
sujetas al cumplimiento de una serie de compromisos, se analiza el momento apropiado de 
reconocimiento, ya sea a lo largo del tiempo de la prestación del servicio o en un solo 
momento. En consecuencia, los ingresos procedentes de la prestación de servicios pueden 
ser reconocidos inmediatamente cuando el servicio se considera como realizado o diferido 
en el período durante el cual se preste el servicio o el compromiso. 
 
Cuando los bienes son vendidos junto con los incentivos de fidelización de clientes, el 
ingreso se distribuye entre la venta de bienes y la venta del incentivo, a valores razonables.  
 
Los ingresos procedentes de la venta y los incentivos se reconocen en los resultados 
cuando son redimidos por los clientes y asociados a cambio de productos o cuando se 
vencen. 
 
Nota 21 Otros Ingresos operacionales 



 
Los otros ingresos corresponden a recursos generados por la cooperativa que no forman 
parte de sus actividades ordinarias, tales como: 
 

 
 
Nota 22. Costos de venta 
 
El costo de ventas representa los recursos consumidos para generar los ingresos de las 
actividades ordinarias de la cooperativa, la información relacionada con el costo de ventas, 
se presentan a continuación: 
 

 
 
La cooperativa ha implementado mejoras en la gestión y logística de almacenamiento de 
mercancía, optimizando el espacio en el centro de distribución y fortaleciendo los controles 
de entradas, salidas e inventarios generales. Estas acciones permiten un mayor control del 
costo de los bienes y servicios, asegurando un manejo más eficiente de la mercancía. 
 
Gastos de distribución y Gastos de administración y venta 
 
Nota 23. Gastos de Administración 
 
Los gastos de administración corresponden a los costos incurridos por la cooperativa en la 
operación general de la entidad, que no están directamente relacionados con la producción 
o venta de bienes y servicios. Incluyen sueldos, prestaciones sociales, aportes a seguridad 
social y otros beneficios para los empleados del área administrativa, así como gastos por 
servicios públicos, arrendamientos, suministros, consultoría y otros gastos operativos 
indirectos necesarios para el funcionamiento de la cooperativa. 
 
Dentro de estos se relacionan los  beneficios a empleados del Area administrativa: 
 



 
 
 
Nota 23 Gastos de Administración 
 
Los gastos administrativos corresponden a las erogaciones en que incurrió la cooperativa 
durante la vigencia, necesarias para el normal funcionamiento y desarrollo de sus 
actividades operativas, administrativas y de gestión. 
 
Nota 24. Gastos Financieros y otros gastos 
 
Los otros gastos incluyen erogaciones que no están directamente relacionadas con la 
operación principal de la cooperativa ni con la obtención de ingresos ordinario. 
 
El saldo de los gastos por financieros y otros gastos   presentados por cada categoría 
significativa es el siguiente: 
 

 
 
Durante la vigencia, la cooperativa reconoció gastos por concepto de comisiones y gastos 
financieros cobrados por Credibanco, los cuales se originan en las transacciones realizadas 
a través de datáfono, como parte de los mecanismos de recaudo electrónico implementados 
por la entidad. 
 
Nota 24. Gastos Financieros por intereses 
 
El saldo de los gastos por financieros por intereses y otros  presentados por cada categoría 
significativa es el siguiente: 
 



 
 
Nota 25 Gastos de Ventas. 
 
El saldo de los gastos por beneficios a empleados  en el área de la ventas , presentados 
por cada categoría significativa es el siguiente: 
 

 
 
 
Nota 25. Gastos de Ventas. 
 
Los gastos de ventas corresponden a las erogaciones en que incurrió la cooperativa 
directamente relacionadas con el desarrollo de las actividades de comercialización y 
prestación de servicios a los asociados y clientes, las cuales son necesarias para la 
generación de los ingresos operacionales. 
 
 
 
 
 
 
  
 




